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Sfflpltterlo do la Qobernoolón, pisnie bsií^ 
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Presidencia de! Conseja de ^ínlstroi;
Beal decreto nombrando Ministro de la Que

rrá al Teniente General del Ejército don 
Francisco Aguilera y Egea,—Página 218,

Otro concediendo el tratamiento de Excelen
cia al Fomento del Trabajo Nacional de 
Barcelona.—Página 218.

Otro decidiendo á favor de la Adminutra- 
ción la competencia suscitada entre el Qo-‘ 
hernador civil de Vizcaya y  él Juez de 
primera instancia de Valmaseda,—Pági
nas 218 y 219,

Otro ídem á favor de la Autoridad militar 
la competencia suscitada enire el Coman
dante General de Ceuta y el Juez de ins
trucción de Tetuán,—Páginas 219 y 220.

Otro ídem á favor dé la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gober
nador civil de Almería y el Juez de pri
mera instancia de] Vékz-Rubio—Páginas 
220 á 222.

MIsíisísrIo de Gracia y Jíisílcfa;
Real decreto concediendo á D, Miguel Poole 

y CorderOf Registrador de la propiedad 
de Fuente Ovejuna, honores de Jefe Supe
rior de Administración, libre de gastos.— 
Página 222..

Ministerio de la Guerra:

Real decreto nombrando Capitán Gemral de 
la tercera Región al Teniente General don 
Antonio Tovar y Marcoleta.—Página 222.

Otro ídem Director gemral de la Guardia 
Civil al Teniente General D. Agustín Lu- 
üáe y Coca,—Página 222.

Otro admitiendo la  dimisión del cargo de 
Subsecretario dél Ministerio de la Guerra 
al General de división D, Gonzalo Carva
jal y Garrido.—̂ Págitía 222.

Otro nombrando Subsecretario del Minisie- 
dé la Guerra al General de división 

D. Fernando Garbó y  Díaz.—Página 222,
Otro Ídem Subinspector dé las Tropas de la 

fercsm Región al General de división don 
Domingo Arráh y Qondetena,— Página

R^ul decreto áscendiendo á Auditor general 
ae la Armada al Auditor D. José María 
Romero y Butijgieg. — Páginas 222 y 223.

Otro disponiendo quede en situación de cuar
tel el Auditor general de la Armada don 
José María Romero y Butigieg,—Página 
223.

Ministerio de Hacienda:

Real decreto {rectificado) disponiendo que los 
créditos concedidos para los gastos del Es
tado durante el año económico de 1917, con 
destino á servicios de carácter permanente 
y temporal, se entiendan modificados por 
secciones, capítulos y artículos, en la for
ma y cuantía que se determina, figuran
do separadamente loa concedidos para 
obras y servicios extraordinarios en la 
Presidencia del Qomejo de Ministros y 
MííñsWtios de Esig^o, Gracia y Justicia 
y QmrMM6n.—P m n a  223.

Ministerio d$ Marina:
Beal orden anunciando á concurso para

proveer por oposición plazas de Maestros 
y Delineadores de los Arsenales del Esta
do,—Página 223.

ünlstorl© i i  ioisemaoiéin
Real orden cifcular reconociendo validez á 

la Cartera de identidad para uso de emi
grantes, creada por Real decreto de 23 de 
Septiembre próximo pasado. — Página
223.

M slid a  ligkííeciéa f M m  |  is ik s irtss;
Real crdm aprobando el escalafón provisio

nal dd  Profesorado de Religión para los 
institutos generales y técnicos.—Página
224.

Otra resohnendo expedientes incoados por 
varios Profesores de Dibujo de los com
prendidos en la Sección cuarta del es
calafón general del Profesorado de Insti
tutos, en el sentido de que en ningún modo 
pueda ser ascendido en cada caso más de 
un Profesor por cada vacante que se pro
duzca.—Páginas 224 y 226.

Otra disponiendo que por los Jefes de las 
Secciones administrativas de Primera en
señanza $e adopten las medidas necesa
rias para qm desde 1,^ del mes próximo 
figuren en nómina todos los Maestros y 
Maestras que hoy disfruten smldo de 626 
pesetas, con el nuevo de 1,000.—Página 
226.

iI?ílütsdo de Femeiito:
Real orden circular prorrogando hasta 1.® 

de Octubre del corriente año el plazo fija
do para la información sobre la verdade
ra representación oficial de la Agricultu
ra^—Página 226,

AdmlnístraoSégi Central:

dePo»
IítJca.-Í»¡M«ítofjL"5«« f  Gobierno feri» 
tánico ha modificado O' de la eos-
la del Africa oriental ^
tudes que detalla.—Página 22^.

Asuntos c o ñ t e n G Í Q S O $ — A n í m c i a n d ú  el f a 

l l e c i m i e n t o  e n  e l  e x t r a n j e r o  d e  l o ^  BÚbdi- 
t o s  e s p a ñ o l e s  qm s e  i n d i c a n .  — -Páginá
225.

G racia  Y J u s t ic ia .—Títulos del Reino. — 
Anunciando haber sido solicitado por 
!).“ Clara de Murga y Suinaga el TiltUo 
de Conde de Vado Glorioso.—Página 236^

Subsecretaría.—Dejando sin efecto el anun
cio publicado para la provisión de la p la
za de Médico forense del Juzgado de p r i
mera instancia de Ponferrada. -^Página
226.

H a c ien d a .—Dirección General del Teso-
, ro Público y Ordenación general d© 

Pagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito números 239.939 de 
entrada y 50.591 de registro^ constituido 
por D, Miguel Alvarez y Belluga.—Pági
na 226.

ptirección da lo  Oontencíoso d«l
%BÍSLáo,—Resolviendo expedientes incoa-  ̂
dos m  virtud ée inétancias aolioiiando 
exención déí impuesto que grava loa bienes 
de las personas jurídicas.—Página 226

GOBERNAOIÓN.~-Diroocióa General de Kd- 
m inistraoión. •— Aminciando á concurso 
para su provisión, el cargo de Contador 
de fondos del Aytmianiienio de Maro (Lo
groño).—Página 228.

In s tr u c c ió n  PÚBLiOA—Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesado^ 
en las fundaciones Amigos del País, del 
Instituto Agrikola y de la Cámara de Co
mercio y de Fomento, de Barcelona.—Pá
gina 228.

Transcribiendo la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, en la que se significa á este 
Ministerio que él crédito concedido por la 
Ley de 2 de Marzo último sólo es aplica^ 
ble á satisfacer los derechos de exámenes 
y grados que durante el año 1913 corres
pondieron al personal auxiliar y admi
nistrativo de ¡0$ Centros domiUs,—Pági
na 228.

Dirección general de Prim era Enseñan/a. 
Disponiendo se remüan al Presidmce 
Tribunal de oposirAones á plazas de Pro
fesores de Gramática y Literatura caste
llana de las Escuelas Normales de Maes
tros de Almería, Cádiz y Soria, etc., las 
instancias y documentos de opositores.— 
Fágina 228,
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Anexo 1.'’—Bolsa.--Obsbrvatomo Cen- 
üitAL Meteorológico. ~  Subastas. — 
ADjviíNssTaAOíóN P r o v in c ia l . — A n u N-

oí?iC!Ai.ES de La Mutua General 
de SeguroSy La Agrícola, ConstrucciGnes 
y Pavimentos (S, J), Sociedad de los Fe- 
rrocarriles de Valencia y Aragón, Junta 
Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, Nueva San

Cayetano, Banco Hispano-Americano y 
Canal de Isabel / / . — S a n t o r a l . — E sp ec»  
t á c ü l o s .

(An e x o  2 .°— E d ic t o s — C ü a d e o s  e s t a d Is *
TICOS DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lis
ta de aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.-
Eelación nominal, por sueldos y servicios 
en IP de Enero del año actual, de los Pro 
fesores de Religión en los Instituios gene 
rales y iécnicoB y los de Escuelas Ngt 
males.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l í  
DE LO C o n t e n c io s o - A d m in i s t r a t iv o * -  
FlUgo í2

-  PARTE OFICIAL

m i D E S m  DEL M 8E J0  M  n S M

' S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugeni®^ 
y SS. AAc RE. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin 'novedad m  su 
ím portanto salud.

De igual beneficio d iifru t^n  las 
ínás pBfBmm de U 4 .̂gt38ta Rea!

R m L E S  D E B IT O S  
En atención á las circunstancias que 

concurren en el Teniente General del 
Ejército D. Francisco Aguilera y Egea, 

Vengo en nombrarlo Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Abril #e 
m il novecientos diecisiete.

ABFON^a
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Oarcía Prido.

A propuesta del Presidente de Mi Con' 
sejo de Ministros, y de acuerdo con el pa
recer de dicho Consejo,

Vengo en conceder el tratam iento de 
Excelencia ai Fomento del Trabajo Na* 
cional de Barcelona.

Dado en Palacio á diecinueve do Abril 
de m il novecientos diecisiete.

A Lm B B Q ,
El P residente  del Consejo de M inistros,

Mvuro Figueroa-

En el expediente y autos de competen
cia entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya y el Juez de prim era 
instancia de Vaimaseda, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de D. Hermenegildo Ro
mero se presentó ante el referido Juzga
do demanda de interdicto de obra nueva 
contra la Sociedad Franco-Belga de m i
nas de Somorrostro, en la que después 
de consignados los hechos y fundam en
tos legales oportunos, se suplicaba que 
la Autoridad Judicial decretase desde lue
go la suspensión de la obra de desvia
ción del camino del sitio dei Ser al de la 
Salve ó la Cerrada, la de instalación del 
tranvía aéreo y la do variación de la lí
nea aérea, nóm brada de San Antonio, las 
cuales se hallaban ejecutando la referida 
Sociedad demandada en los terrenos da 
una huerta propiedad del demantlanto en

dicho sitio de la Salve ó la Cerrada, Ayun
tamiento del concejo de Santuroe-Ortue- 
Ik , mandando se requiera al Director- 
Gerente de aquélla, D. Alfonso Stchats, 
para que suspenda las obras en el estado 
en que se hallen y, en otro caso, el Direc
tor ó encargado de la misma, y á falta de 
éstos, á los operarios, para que en el acto 
cesen en los trabajos, bajo apercibim ien
to de demolición de lo que se edifique, 
citándose á los interesados á juicio ver
bal con lo demás que se prescribe en los 
artículos aplicables de la vigente ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Que admitida la extractada demanda y 
hallándose el Juez practicando las dili
gencias acordadas en el juicio, el Gober
nador civil de Vizcaya, á instancia de la 
Sociedad Franco-Belga do las minas de 
Somorrostro, de acuerdo con el informe 
de la Jefatura de Minas de la provincia y 
con el dictamen de la Comisión provin
cial le requirió de inhibición, fundándo
se en que la referida Sociedad, acogién
dose al Real decreto de 11 de Julio de 
1909, que reformó el artículo 157 del Re
glamento general para oi régimen de m i
nería de 16 de Julio de 1906, Real decreto 
en el que se estableció que «ríos cables 
aéreos destinados al transporte de m ine
rales no perderán su concepto de medios 
de transporte de carácter particular ni 
requerirán la concesión á que se refieren 
las disposicione s vigentes en m ateria de 
ferrocarriles, aunque salgan de sus con
cesiones mineras y exijan su ejecución la 
aplicación de los procedimientos de la ex
propiación forzosas, solicitó en SO de 
Mayo de 1911 la declaración de utilidad 
pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa de las obras de un cable aéreo 
que partiendo de la m ina Concha, segun
da pertenencia, term inase en la estación 
del Cadegal.

En que seguido el expediente de ex
propiación, no apareció en la relación 
correspondiente como propietario don 
Hermenegildo Romero, hoy demandante 
en el interdicto.

En que el terreno que se discute apa
rece en el expediente como de la propie
dad dei Ayuntamiento de Santurce, al 
que se abonó su valor, exceptuando una 
pequeña faja dedicada al cultivo de huer
ta, respecto de la cual, requerida la p re
sencia de D. Hermenegildo Romero, á 
quien se le suponía como cultivador, m a
nifestó que él nada teiiía que ver, sino 
D,^ Manuela Ruiz Sáiz, convinieiido ésta 
en (lue se io abonara, como cultivadcra,

una ínfima cantidad, que le fué pagada
En que tram itado el expediente de ex 

propiación con arreglo á derecho, de se 
gu ir su curso el interdicto promovido 
en el que, por otra parte, no aparece el 
interdictante en todo el terreno expro 
piado ni como propietario ni como cul 
tivador, se vendrían á contrariar provi 
dencias adm inistrativas perfectamente 
ajustadas á la ley.

En que así las cosas, ninguna persona 
puede invocar á su favor los derechoí 
del artículo iP  de la ley de Expropia 
ción, y mucho menos el actual doman 
danto, el cual en el oportuno período d( 
substanciación del expediente reconocic 
su ningún derecho á la finca que se ex 
propió, y

En que se está en el caso del artícu 
lo 42 de la Ley, no siendo utilizable, pOi 
lo tanto, la vía interdictal.

Que substanciado el incidente, el Juz 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando

Que no obstante la afirmación susten 
tada en el requerim iento de inhibiciór 
de que la huerta de que en el interdicte 
se trata sea de la propiedad del Ayunta 
miento de Santurce (Ortuella), en virtuc 
de la que no se dio intervención al inter 
dictante en el expediente de expropia 
ción, es lo cierto que el demandante 
m ientras evidentemente no se pruebe le 
contrario, es dueño, por compra á la su 
cesión de D. Vicente Herrán, de diehí 
huerta, y, como á tal, debió dársele in 
tervención en aquel expediente, según 
preceptúa el artículo hP de la Ley, y« 
que en los autos se había acreditado lí 
adquisición dei inmueble por documente 
liquidado en las oficinas de Derechos 
reales de la Diputación Provincial y lí 
posesión en ta l concepto de dueño quieta 
y pacífica sin oposición alguna, eviden
ciaba el derecho indiscutible que le asis
tía para ejercer la acción interdictal come 
único medio de reintegrarse en la pose
sión del repetido inmueble, que no ha
brá sido objeto de ta l expediente de ex
propiación, 6, al menos, no se había jus
tificado que estuviese incluido en el mis
mo, y

Que siendo acción civil la ejercitada, 
era evidente la competencia de la  ju ris
dicción ordinaria para  seguir conociendo 
del asunto.

Que el Gobernador, do acuerdo con la 
mayoría de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, surgiendo de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:
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. Yisto el articulo 42 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 187S» 
que dice:

«No se podrán ejercer los derechos á 
que se reñere el artículo 4 ® por suponer 
que ©n una ñnca que haya sido objeto de 
expropiación se ha ocupado mayor super* 
ñ d e  que la señalada en el expediente res
pectivo. ,

]̂ Si las necesidades de las obras hubie
sen exigido una ocupación más extensa, 
se am pliará la tasación á la term inación 
de aquéllas, ó en el acto que lo reclame 
el propietario, al respecto de los precios 
consentidos en el expediente primitivo» 
siempre que el exceso no pase de la quin
ta parte do la auperflcie contenida en 
aquél.

i)En otro caso deberá el aumento ser 
objeto de nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse 
las obras en curso de ejecución. Guando 
esto suceda, la nueva tasación se referirá 
al terreno que se ha de ocupar 6 haya 
ocupado, y en modo alguno á ios perjiü ' 
cíes que deben haberse tenido en cuenta 
en el expediente priinitivoi):

Considerando:
1.  ̂ Que la px’esenta contienda juris* 

dicaional se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido á nombre de don 
Hermenegildo Romero contra la Socie
dad Franco-Belga de minas de Soino- 
rrostro, por entender el actor que con las 
obras que ésta realizaba sobre terrenos 
de su propiedad no se habían cumx>lido 
los requisitos exigidos en la vigente ley 
de Expropiación forzosa.

2.® Que la finca de que se trata ni el 
nombre del interdictante aparecen en las 
relaciones correspondientes del expe
diente general de expropiación, apare
ciendo en el de ampliación seguido con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 42 
citado de la referida Ley como de la pro
piedad del Ayuntamiento de Santurce, al 
que se abonó su valor, con excepción de 
una pequeña faja dedicada á 'cu ltivo  de 
huerta, respecto de la que se requirió la 
presencia del hoy interdictante, al que se 
le suponía como cultivador, manifestan
do que nada tenía que ver con dicho te
rreno sino D.^ Manuela Ruiz Sáiz, á la 
que se indemnizó de su valor.

3.° Que por haberse substanciado así 
el ©xpediente general de expropiación, 
como el de ampliación de que se trata, 
con arreglo á derecho, no cabe utilizar al 
amparo del artículo 4.  ̂de la Ley la vía 
interdictal utilizada.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Píesiáfeute del Consejo cíe Ministros,

iliard Ffeírí’íi»

21 Abrli 1S17 2 i 9

En los autos de competencia suscitada 
entre el Comandante general de Ceuta y 
©1 Juez de instrucción de Tétuán, de los 
cuales resulta:

Que en oficios de 23 de Junio de 1915, 
©1 Comandante m ilitar accidental da To- 
tuán y el Jefe de día de la misma Plaza 
participaron al Comandante en Jefe del 
Ejército de operaciones en Marruecos:

Que en la noche anterior, el Capitán 
de Caballería da las Fuerzas Regulares, 
D. Julio San Martín, ál llegar acompaña
do d© otros Oficiales al quiosco estable
cido en la plaza do España, frente al Ca
sino Español, comenzó á tirar las mesas 
y sillas del establecimiento, rompiendo 
tres ó cuatro de las prim eras y una de 
las últimas.

Que entonces el Delegado de asuntos 
indígenas, D. Gustavo de So’stoa, acer- 
cándose'al grupo, llamó á un sereno y á 
una pareja de la Guardia Civil para que 
tom ara nota de los desperfectos causa
dos, momento en que el Capitán San 
Martín insultó y pegó una bofetada á di
cho Delegado, quien repelió la agresión 
con oí bastón que llevaba, promoviéndo
se el escándalo consiguiente, en el que 
intervinieron varios paisanos y Oficia
les; y

Que por orden del Comandante de E s
tado Mayor se arrestó en la guardia de 
prevención do su Cuerpo ai referido Ca
pitán San Martín:

Que instruidas por el Juez permanente 
de la Plaza las oportunas diligencias, 
convertidas después en causa, porque se
gún manifestó en su declaración D. Gus
tavo Sostoa, intervino en aquellos suce
sos con carácter de Autoridad, y acorda
do el procesamiento del Capitán D. Julio 
San Martín, se elevó la causa al Coman
dante en Jefe del Ejército d© operaciones 
en Marruecos, quien con fecha L° de J u 
lio de 1915, de acuerdo con el informe de 
su Auditor, resolvió sobreseer definitiva
mente con respecto al delito de atentado 
que se perseguía, toda vez que cegún re
sulta de lo manifestado por el Alto Co
misario de España en Marruecos, el agre
dido no ejercía jurisdicción propia, ni 
sus funciones, fuera de su cometido en la 
oficina respectiva, le autorizaban para 
intervenir en el suceso llamándose Au 
toridad, en un escándalo promovido por 
Oficiales, en el que sólo competía enten
der á los Jefes militares respectivos, por 
no afectar en nada á la Oficina de asun
tos indígenas, faltando, por consigaiente, 
los requisitos esenciales exigidos tanto 
por los artículos pertinentes del Código 
Penal del Protectorado como por ios pre
ceptos aplicables del de Justicia Militar;

Estimando en la  misma resolución la 
existencia de una falta leve de inexacti
tud en el cumplimiento de obligaciones 
reglamentarias, por no haber observado 
el Capitán D. Julio San Martín el come
dimiento y compostura con que deben 
(POPjportírse sieaspre las elp9S Bíiííta>

rcp, prevista en el artículo 385 del Código 
de Justicia Militar, englobada en la da 
escándale público y reyerta ó m altrato á 
un paisano, sin lesiones, de la exclusiva 
competencia del fuero de Guerra, como 
cometida por un m ilitar en activo s e r v i 
cio, estando de uniforme, S3 le impuso 
como correctivo, en vía gubernativa, 
qulneo días do arresto, condonándole ade
más al pago do los perjuicios causados;

Que al propio tiempo y por denuncia 
del representante del Ministerio público, 
en la Audiencia de Teíuán, se incoaron 
tam bién diligencias por el Juzgado de 
prim era instancia de dicha ciudad, por 
los misnios hechos, y habiéndose dene
gado por la Autoridad militar, aducien
do precisamente que se hallaba cono
ciendo de ellos, la detención y compare
cencia de] culpable, acordada por el Ju z
gado, éste, en auto de 30 de Junio de
1915, promovió la cuestión do competen
cia, alegando como fundamonto de ia 
suya, entre otras consideraeíonos, la de 
que los hechos relacionados constituyan 
iin:delito de atentado á la Autoridad, de 
la competencia de ia jurisdiosióa ordina
ria, toda vez que el agredido cuando 
aquéllos so realizaron, se hallaba en po- 
sésioii y en ejercicio del cargo de Delega
do do asuntos indigenas, cargo que lieva 
consigo jurisdicción; ^

Que el Comandante en Jefe dei Ejérci
to de operaoioiios en Marruecos, por 
resolución de 2 de Julio siguiente, acep
tando el informe del Auditor, acordó re 
chazar el requerimiento como extempo
ráneo, alegando, entre otros razonamien
tos, la excepción de cosa juzgada, toda 
vez que al recibirse el oficio de requeri
miento se había va entregado á la ju ris
dicción ordinaria testimonio de la reso
lución de la de Guerra, declarando el 
sobreseimiento definitivo, estando ya el 
culpable cumpliendo el correctivo im 
puesto por la falta apreciada;

Que habiendo insistido el Juzgado de 
Tetuán ©n la competencia, ordenó que 
los autos se elevaran al Mi^^gtorio de Es
tado, el cual, con fqoüá 30 de Junio de
1916, informó;

Que si bien es cierto que el atentado y 
desacato contra la Autoridad de orden 
civil perteneciente á otra jurisdicción, 
produce desafuero para los militares, se
gún preceptúa el número 1.° del artícu
lo 13 del Código de Justicia Militar, no lo 
es menos que para que tal suceda, es ne
cesario que se demuestre que se trata 
realmente de una Autoridad, no de un 
Agente de la Autoridad, y además, que 
ésta haya sido desacatada en el ejercicio 
de sus funciones propias, ó con ocasión 
de ellas;

Que no siendo posible demostrar que 
sea facultad que competa al Delegado de 
asuntos indígenas en Tetuán el poner or
den en escándalos públicos, no ya con loa 
militares, si que tampoco con los paisa- 
mdi no puede m t m m  m  el caso actual



220 21 Abril 1917 Gaceta de Madrid. — Núm. 111

que D, Gustavo Sostoa, al intervenir en 
los liechos, ejerciera ñinciones privativas 
do su autoridad, no existiendo, por con- 
^'uiento, desafuero para el m ilitar agresor;

Que además, y aparte de otras razones 
que afecten á io que pudiera Ilainarse Po
lítica del Protectorado, la jiirisdlccion de 
Guerra juzgó ya el liecho, sobreseyó de
finitivamente por ©1 delito y lo conside
ró cooio falta imponienrlo al Oñcial que 
produjo agresión quince días da arres
to, correctivo que para los m ilitares tie 
ne gran importancia, pues se anota en su 
Iioja de servicios y puede hasta prodiioir. 
ie utia mala conceptiiacion que lo poster
gue en su carrera; y

Que ya no es legal, coiiveniente lú  
oporEUiio examinar el punto relativo á Si 
la  Autoridad m ilitar tenía corooimiento 
al dictar su M ío  de que se instruía pro
cedimiento por los Tribunales dol P ro
tectorado, puesto que habiendo transcu
rrido  más de un año desde que los h e 
chos S0  cometieron, deben éstos conside
rarse fallados en definitiva, dándose por 
term inada la contienda.

Que la Autoridad militar, en cumpii- 
Tíúerxto de Real orden comunicada do la 
Pi’esideaoia del Consejo do Ministros, re 
mitió también las diligencias ante ella 
practicadas al Ministerio de la Guerra, 
habiendo informado el Consejo Supremo 
de esta |ürisdiccióu en 5 de Diciembre de 
1916, oue Bleudo firme é irrevocable la 
resolución de sobreseimiento dictada por 
la Autoridad militar, debe ordenarse al 
Juzgado de Toíuán que dé por term ina
das todas las actuaciones que instruyó 
por los mismos hechos, resultando de 
todo lo expuesto el presente conñicto:

Yista la  piinierk parte del artículo 31 
del Código de Justicia Militar, segün el 
cual coiT3 spoiiden al General en Jefe del 
E jérd io  en campaña las mismas atribu
ciones Jadiciales asignadas á los Capita- 
ilí^  ̂ganet aies de Distrito:

Y isípei número 5 del  artículo 28 de 
la misma arreglo al que corres
ponde al Cao.Udii del Dlatiito ae-
cretar el sobrereimím:"^* ^  elevación á 
plonario da las euiiíüriaB:

Gonsideraado:
1,  ̂ Qao el presente conílícto do jarla-' 

d icdón se ha-so.scUado con motivo délas 
causas siinoUáneanirnte instruidas por la 
jurisdioaión ordinaria j  por la Jurisdie- 
ción de Guerra en nuestra zona de P ro 
tectorado en Marnieeos, á consecuencia 
de un escáodalo promovido por Oficiales 
del Ejército en la plaza de España, da Te- 
tuán, en el que resultó agredido por uno 
de aqivélícs el Delegado iiiterlno de Asun
tos indígenas I). Gustavo Sostoa,

2,^ Que sin entrar á exam inar la eues- 
íión relativa á si dicho Dologado osten
taba al in tervenir en los asuntos el carác
ter de Autoridad y si tal intervención en
cajaba ó no en la esfera d© sus facultades 
y atribuciones, es un hecho que, según 
alega la Autoridad m ilitar, cuando por 
pila so recibió el ofi fio dol Juzgado do

Tetuán reclamando el conocimiento de la 
causa, y por tanto, cuando se planteó ofi
cialmente la contienda, se había ya dic
tado resolución por el General en Jefe, 
de acuerdo con su Auditor, sobreseyendo 
deñoitivamente la causa é imponiendo 
quince días do arresto como autor de una 
falta leve á D. Julio San Martín, sin que 
á ello obsto la circunstancia de que la 
fecha del auto sea en un día anterior á la 
de la resolución pronunciada por el fue
ro de Guerra.

3.  ̂ Que toBÍendo tal decisión el ca- 
; rácter de firme é irrevocable, y habiendo

sido dictada por la Autoridad competen
te, conforme á los artículos citados del 
Código de Justicia Militai, es indudable 
que tiene perfecta aplicación al caso ac
tual la doctrina mantenida constante
mente de apreciar como excepción y res
petar siempre las decisiones pasada>s en 
autoridad do cosa juzgada, la cual no 
puede invalidarse por el hecho de que 
otra Jurisdicción distinta á la que pro
nunció ©1 fallo, reclame para sí el cono
cimiento del asunto en que se pronunció.

4.® Que de acuerdo con esta doctrina, 
©I artículo 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que regula la tram i
tación de las competencias de atribucio
nes y de jurisdicolón entre las Autorida
des adm inistrativas y los Tribunales or
dinarios y especiales, aplicable por ana
logía al caso actual, prohíbe que se pro
muevan en los juicios fenecidos por sen
tencia firme, proeeífio que si bien no se 
halla establecido concretamente, se de
duce del espíritu del Real decreto de 23 
de Febrero de 1916 sobre procedimiento 
para la resolución de conflictos de ju ris
dicción y de atribueiones que se prom ue
van en la zona de nuestro Proíoctorado 
en Marruecos, al determ inar en su artícu
lo 5.® que una vez iniciada la cuestión, 
las jurisdicciones en conflicto deberán 
suspender toda actuación hasta que éste 
searesu 'Ito  por desistí míen io de cualquie
ra de ellas 6 por decisión del Gobierno, 
toda vez que tal suspensión resuira im 
posible cuando el asunto sa baila deiird- 
tivamente resuelto, luego es indadabfe- 
que para tales casos no tiene aplicación 
la mencionada disposición legal; y

Que faltando por las razones ex* 
pu'ostas ía posibilidad de juzgar sobre el 
confiicto plaiiteado,
queda intacta la ju ris 
dicción do Guerra para seguir conocien
do sobre Ta ejecución del fallo reca^'^^ 
los hochos qu 0 . motivaron la cuestión 
promovida.

Conformándome con lo consultado por 
la CoLaisióo pernianeute dsl Consejo d© 
Estado,

Vengo en decidir este conflicto á favor 
de la Autoridad m ilitar.

Dado en Palacio á dieoiiiuove de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alfsríi Figaewa.

En el expediente j  autos do competen
cia suscitada entro el Gobernador civil 
do la provincia de Almería y ©1 Juez de 
prim era instancia de Yélez Rubio, do los 
cuales resulta:

Que previas las diligencias seguidas á 
tenor de lo estatuido en los artículos 497 
y 438 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
D. Ignacio Egaa Martínez, vecino de Chi- 
ribel, formuló, debidamento representa
do, ante el Juzgado de prim era instancia 
de Vélez Rubio, demanda de interdicto 
de recobrar la posesión de ciertas aguas, 
contra D. Diego Egea Martínez y el Ayun
tamiento del expresado pueblo, fundán
dose en ios siguientes hechos:

Que el actor y su causante han venido 
en quieta y pacífica posesión desde hace 
más de treinta años de la servidum bre 
de aguas, consislento en la tercera parte 
de la tanda de catorce días de la teja de 
agua, aproximadamente, que constituyen 
los sobrantes de las del abrevadero de 
ganados sito en el término municipal de 
Chiribel y sitio de la Tejera, en la m ar
gen derecha, aguas arriba de la Rambla 
de dicho pueblo y muy cerca del barran
co del Paso, formado el referido abreva
dero por las aguas que fluyen del caño lla
mado de las Galeras, invirtiendo aquélla 
en el riego de unos bancales llamados del 
Tío Fraile, que en el mencionado sitio y 
colocados inferiorm ente á aquél, son de 
la propiedad del referido D. Ignacio Egea.

Que la galería mandada practicar por 
D. Diego Egea en su nombre ó en el del 
Ayuntamiento citado, lo fué después de 
Enero último, y que partiendo do un 
punto próximo al molino llamado de los 
Carrasco, sigue la dirección de Levante á 
Poniente por la finca do Juan López Mar
tínez, pasando á una distancia menor de 
100 metros de Ja cabeza del caño de las 
Galeras, situado en Ja unión de la ram 
bla de Chiribel con el barranco del Pasó, 
galería que ha dado por resultado la  dis
minución de las aguas que surten el 
abrevadero de referencia, hasta ©1 punto 
de no correr por él ninguna, no quedan
do por ello sobrante del mismo.

Be term ina con la súplica ai Juzgado 
de que teniendo por presentada la de
manda con los documentos que la acom
pañan y previa la iníormación oportunk, 
se sirva declarar haber lugar al interdic
to de recobrar de que se trata, y previa 
comparecencia, ordenar sea reintegrado 
al demandante en la posesión en que só 
hallaba de la servidumbre de aguas, cofi- 
gÍBtente en la participación expresada de 
los yobypntes del referido abrevadero, 
despojo realizádú por D. Diego Egea Mar
tínez ó en su nombre ó en el del Ayunta
miento de Giiiribei, condenando en su 
caso ai verdadero autor de este despojo 
á disponer las cosas en el ser y estado 
que tenían antes de la apertura de la ga
lería relacionada y al pago de los daños 
y perjuicios originados, con. los demás 
pronunciamientos inherentes á esta cía*’ 
pe de esorítós,
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Que admitida la demonda y oonToaa» 
das las partes á Juicio verbal por el Ju z
gado, el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Goniisión provineial, 
requirió á este último de inhibición, íuii- 
dándose:

En que el asunto de que se tra ta  de re 
solver es de la exclusiva competencia do 
la Administración en uno y otro caso, 
puesto que los alumbramientos son para 
el abastecimiento público y en donde se 
dice disminución de caudal, es una ser
vidumbre pública de abrevadero* Sé oi- 
tán como textos legales el párrafo p rim e
ro del artículo 152 de la ley de Aguas, ©1 
apartado 3,® del párrafo prim ero del a r
tículo 72 de la ley Municipal, Real decre
to de 8 de Sepíiomcre de 1887 y el do 9 de 
Julio do 1916, resolutorio de competen
cias.

Que substanciado el incidente, ©I Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que en cuanto á la naturaleza del de
recho que sobre las aguas ostentaba el 
actor, resulta de exacta aplicación al caso 
controvertido el artículo 13 de la ley de 
Aguas, ya que no pueden impedirse los 
aprovechamientos en las públicas ni a l
terar el curso de las mismas, cuando ta
les aguas hayan sido aprovechadas por 
ios dueños de terrenos inferiores, por un 
período superior á veinte años, precepto 
que respecto á los dueños de m anantia
les y arroyos, reconoce el artículo 8 ° de 
ia misma Ley, que sanciona su artícu
lo 149 y que reglamentó en los propios 
términos el párrafo segundo del artícu
lo 409 dei Código Civil; estableciendo to
dos ellos de una m anera clara ia d istin 
ción concluyente entre los Mamados apro
vechamientos comunes do las aguas p ú 
blicas y  su aprovechamiento especial, 
que al conceder facultades exclusivas y 
©xcluyentes, reviste ya la forma de un 
verdadero título de dominio, como reco
nocen la sentencia del Tribunal Biipre- 
mo y el Real decreto de competencias 
que se cita*

Que sentada esta doctrina, es fuerza 
admitir ai solo efecto de la competencia, 
que éste y no otro es el caso qu© se dís- 
cutq en el interdicto, porque así de los 
términos de la demanda como de la iii- 
íormaeión que á su admisión precede, 
resulta comprobado que su derecho di
mana' de un apróvschamiento especial 

públicas, derivadas de im abra- 
vadero y por prescrix)cióü, .sin
que contra ciíoa v7
abrevadero está énolavaJ^ oaiioe p ú 
blico, ni que ol actor en ol in terd io .r 
ha presoatarlo título do dominio, sifindo 
insufíciente para justificarlo su 
cióii y ia información previa en el in ter
dicto, ni que en el caso resuelto por ©I 
Real decreto de Julio do 1908, soqjrescin- 
dió de la justiñcación do lo actuado, te
ñida en cuenta por el Juzgado de prim e
ra instancia; lo primero, porque cual
quiera que sea el lugar donde tal abre

vadero m  halle, reconocido el carácter 
público de sus aguas, y asimismo que el 
aprovechamiento impedido data de una 
fecha superior á veinte años, os indiscu
tible la limitación do las facultades de la 
Admirfistración, y más de los particula
res, para variar el curso de sus aguaSj 
como no sea previo el eiimplimioí'^to de 
ios requisitos exigidos por la ley de Ex
propiación forzosa; lo segundo, porque 
aparte de que para la resolución de la 
competencia ha de partirse como base 
obligada de los hechos objeto del pleito, 
que no es lícito alterar, y en éstos está 
reconocido el tiempo que venían aprove
chándose las aguas, no' puede perderse 
de vista que ni la proBcripoióa es excep
ción que se alega sólo con títulos docu
mentales, B ies ©I trám ite de admisión 
único seguido ©n los autos hasta ia fe
cha el adecuado para hacer en ios Inter- 
dictes las justiñcaciones posesorias que 
correspondan; y lo tercero, porque la 
sola lectura dol Real decreto que se cita, 
demuestra hasta la saciedad, que si se 
prescindió de las alegaciones del Juzga
do, no fue, como no podía ser, para com
batir en la competencia los hechos alega
dos en el pleito que le sirve de base, cosa 
que toca los límites de lo ‘absurdo, sino 
porque no se estimaron necesarios para 
la resül'ocióri del confiicto, que s© adoptó 
desde otro punto de vista, que es cosa 
bien distinta;

Que en cuanto á las Autoridades com
petentes para conocer de los atentados 
que contra ©1 derecho del actor puedan 
cometerse, que fijado ©I carácter del apro
vechamiento correspondiente á aquél, es 
cosa que salta á la vista que si el Ayun
tamiento demandado estaba autorizado 
por el artículo - 72 d© la ley Municipal 
para proveer al pueblo que adm inistra 
de agoas potables para su consumo, y, 
por ello al buscarlas obraba dentro del 
círculo de sus atribuciones, ello no le au
torizaba ni para conculcar á su amparo 
legítimos derechos privados adquiridos 
con la garantía de las leyes vigoiites y 
hasta la del Código fundamental de la 
Monarquía, ni para olvidar que el articu^ 
lo 13 de la ley de Aguas exige para impe
dir ios aprovechamientos privados de las 
•mismas ia justiñcación do' utilidad y la 
previa indemnización de perjuicios;

Que esa indemnización, no concedida 
en el caso presente, es precisamente ■ ©1 
reconocimiento de la. propiedad limitada, 
pero no coiifi-iícada por razones do u tili
dad pública, y que si respetable es .el in
terés común, por el que ios Ayuníamlen- 

han de valar con prefarento cuidado,
 ̂ ^Oíi los Intoreses privados, •

y - . ; 'i'or uiagún  concepto .'>i foajo ningún 
tííalo  p u íá tu  estar á mOrcod de las de
terminaciones más ó Eifisos liijidadas do 
la AdniinistraolóU':

En q u e ,  p o r  l o  exp-aesto, á  loB, Tribu
nales y no á la Administración c o .iT es- 

poude el conocimienío de la cuestión en

tablada, en prim er lugar, porque á olios 
está atribuida c o b  arreglo á  los artícu
los 2Ú y de la ley Orgánica- del Poder 
judicial, y en segundo, porque en el. m is
mo artículo 252 de la ley do .Aguas, en 
relfícion con el 4-46 del Código Civil, se 
desprerido la procodoiieia de la vía ordi
naria y en ésta la de interdicto, cuando 
en casos como el de que se t.rata, sujeto^ 
á la ley de Expropiación forzosa, no pre
ceda a'l desahucio la correspondiente in 
demnización, reconociéndolo así la Real 
orden de 24 do Julio de 1878;

En que así lo tiene lainbién reconoci
do la doctrina sustentada en m ultitud de 
rosoiiiciones de competencias, que al 
efecto S0  invocan;'

En queda clrcunstaiida de que por el 
alumbramiento lieclio en propiedad p ri
vada se pierden aguas que en su origen 
tienen carácter de públicas, en nada obs
ta á los derechos civiles legítimos adqui
ridos por los propietarios sobre éstas, 
queriendo sólo decir que el Ayuntamien
to demandado no sólo ha hecho im posi
bles estos derechos, sino ilusorios tam 
bién los de los ganaderos interesados en 
la conservación del abrevadero, sin que 
ello en manera alguna obste á la libérri
ma facultad del demandante para recla
m ar el reintegro en su posesión de las 
únicas Autoridades competentes para 
veriíicarlo, y porque lg.s aguas que recia- 
Maron no son públicas, como se sostiene 
por ei Ayuntamiento, sino que entraron 
por prescripción en el dominio privado, 
y á él han de ir necesHriarner$te por de- 
rivació.ü del abrevadero público mientras 
éste natiiralmeiite no se consuma ó des
aparezca, sin acto obstaüvo de tercero 
que suponga alteración de un estado de 
derecho preexistente, que es lo que en 
este caso so veníild; -

Y ea que si aún se dudara de la perti
nencia dol razonamiento hecho, demos
traría  su exactitud ei Real decreto de 2 
de Marzo de ?888; y finalmente, por lo 
expuesto, e.ra iiidl.scatibl0  la competen
cia, deIJuzgalo . para conocer, do la de
m anda interdictal y la mani fiesta incom
petencia do la Administración para el co- 
noMmieiito do los hechos que la orig i
na ron.

Que el Gobernador, después do oír de 
nuevo á .la Comisión provfncla.1, y de 
acuerdo con esta, íii.sistió en su requiri- 

surgiendo de lo expueBío el pre
sa  ̂  J.feto, que lia seguido todos sus
trámites:

Yisto  ̂ artículo 13 de la ley de Aguas 
de Í3 de Juitío de 1879, coii arreglo al 
que:

cPertcneoen á  los pueblos las aguas so
brantes d© sus fuentes, cloacas y esíab!©-’ 
cimientos públicos.

js>Pero si hubiesen sido aprovechadas 
por ios dueños de los terronos inferiores 
cluranto el tiempo de vdrdo años, ya en 
virtud concesiones de los Ayunta^ 
mientos ó ya por su oonsentimiento íácb
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to, no u-3 podrá aZteni.o el nv.Tiéo de aque
llas ^guas ni impedii^laüoiilinuadóii del 
aprjvecliamiento sino por cansa de u ti
lidad pública debidamente justificada y  
previa indemnizaeión do daños y perjui- 
cioSK-

Visto el artículo 252 de la expresada 
Ley, según el que:

«Contra las providencias dictadas por 
la Administracicn dentro del círculo de 
sus atribuciones en m ateria da aguas, no 
se adm itirán interdictos por los T ribu
nales de justicia.

3>UnicameT]te jpodráii éstos conocer á 
instancia de parto cuando en los casos 
de expropiación forzosa proscritos fin 
esta ley no liubioso precedido al dosaiñi- 
cío la  correspondiente indemnización)): 

Visto el artículo 254 de la propia ley, 
que establece que:

«Competo á los Tribiinaíes que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas:

AI dommio de las aguas públicas 
y al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión)); y
. Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que determina:

«Que la potestad de aplicar las leyes en 
los juicies civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente á los Jaeces y 
Tribunaltsí):

Considerando: ‘
1.®. Que el presente conñicto jurisd ic

cional se ha promovido con motivo de 
demanda de interdicto de recobrar, for
mulada ante el Juzgado de prim era ins
tancia de Vólez-Rubio por D. Ignacio 
Egea Martínez contra D, Diego Egea Mar
tínez y el Ay on til miento de Chiribel, por 
haber perturbado al actor en la posesión 
de tiempo inniemoriai de parte dsl agua 
sobrante da un abrevadero al ejecutar 
ciertas obras realizadas para surtir de 
agua potable para el consumo al vecin
dario de dicha localidad.

2.° Que si bien ios Ayuntamientos 
pueden adoptar acuerdos para atender á 
las necesidades y servicios que su ley 
Orgánica municipal determ ina, y que 
contra los mismos no procede la vía la ’ 
terdictai cuando aquéllos hayan sido dic
tados dentro del círculo de sus atribucio
nes, es también indudable el que con 
arregló á las leyes, carecen de facultades 
para poder privar con ellos derechos ci
viles particulares de tercero.

3.  ̂ Que promovido el interdicto por 
haber sido perturbadlo el demandante en 
el derecho que alega de posesión y d is
frute de parte do las aguas sobrantes do 
un abrevadero, y dirigiéndose el inter- 
dicto á mantener el estado posesorio de 
un derecho privado do un particular, 
como lo es el adquirido á dicho sobrante 
de aguas,^y fundado tai derecho en un 
titulo de carácter civil, como lo es la 
prescripción legal de veinte años, extre- 
pío comprobado m autos por ía informâ

cioí- ai efecto practicada, os evidente que 
coiiíorine se ha expuesto, qae el Ayunta
miento de que se trata, al acordar la eje
cución de las obras referidas y en cuanto
tendieron á perturbar ai actor en el refe
rido derech®, se excedió en sus atribu
ciones, y que, por lo tanto, obró con no
toria incompetencia.

4,  ̂ Que la clasificaoíóii de públicas ó 
de sprovechamiento común, atribuida á 
las aguas en el requsrim iento, no es ia- 
compaiible con el disfrute de derechos 
privados y especiales que sobre las m is
mas aguas resulten leg^tiixiamente cons- 
litoíuos, en virtud do posesión no disfru
tada durante largo tiempo ó de cualquie
ra otro título (lo derecho c iv il.'

5.  ̂ Que, por eoiisiguieiita, tales reso
luciones, .por afectar á la posesión de 
agu.as privadas.'puedeii ser contrariadas 
por cualquiera do los recursos que tienen 
ios particulares para conseguir ia deola- 
raeióii de sus derechos, como lo es el in 
terdicto; y

'6/'’ Qoe per lo expuesto, y á tenor de 
lo establecido en las disposiciones lega
les de que se deja L'.echo mérito, á los 
Tribunales del fue^'o común corresponde 
el conocí miento del asuiito, y no á la Ad- 
mÍBistraelón,

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, '

Veiígo en decidir esta competencia á 
favor do'la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
d© mil novedentos diecisiete*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

ih^ro Fiperoa.
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en. Palacio á veinte da Abril d® 
ítúl novacieistos diedilete.

ALFONSO.
El M inistro de la  G uerra,

Prancisoo Agiiilonc

illSTIlIO Bi GEiCIl f  JFSTICM

EBAL OEOKBTO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y e n  atención á las circunstan
cias que concurren en D. Miguel Poole y 
Cordero, Registrador de la Propiedad de 
Fuente Ovejuna,

Vengo en concederle les honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á dieciséis de A bril 
de mli nc^Yeaieatoa diedslete,

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia»

iulin A hím ife y M Sm.

mnEElO DE U EUEREl

BEALES DEO'BETOS
Vengo en nombrar Capitán general de 

la tercera Ilcgión, al. Teniente general 
D. Antonio Tovar y Marcoleta, actual Di
rector general de la Guardia Civil,

Vengo en nom brar Director general de 
la Guardia Civil, al Tenionte general don 
Agustín Luque y Coca.

Dado en Fa.lacio á veinte de Abril de  
Jiil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la G uerra,

Frarcisco Aguilera.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo (Jo Subsecretario del Ministerio de 
la Giiérra ha presentado el General de di- 
visióri D. Gonzalo Carvajal y Garrido.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil .novedentós diecisiote.

ALFONSO, j
El M inistro de la  G uerra,

Prauvisco Aguilera,

Vengo en nom brar Subsecretario del 
Ministerio da la Guerra al General de d i
visión D. Fernando Carbó y Díaz, actual 
Subinspector de las Tropas de ia tercera 
Región.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .j

Francisco Aguilera.

Vengo en nom brar Subinspector de las 
Tropas de la tercera Región al General de 
división D. Domingo Arráiz de Condere- 
na y ligarte.

Dado en Palacio á veinte de Abril de  
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO. ,
El Ministro de la Guerra,

Franc’seo Jg a ilc ra .

líilSíEEíO DE lAElA

RBALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en ascender á Auditor general 

de la Armada, al Auditor D. José María 
Romero y Butigieg, ea la vacante produ
cida el día 9 del corriente, por faUc-ci- 
miento del Auditor genera^ D. Francisco 
Peña y Gálvez.

Dado ©n Palácio á diecinueve de Abril
mi! iioveoiontos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro  de M arina, ¡

Extracto d& los servicios del Auditor de 
la Armada D, José Maria Romero y Bu* 
ílgieg.
Por Real orden de 12 de Junio de 1886, 

fuó nombrado Auxiliar del Cuerpo Jurí« 
dico de la Armada,
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Por Real orden de 22 de Octubre de 

1886, ascendió á Teniente Auditor de tsr- 
cera clase.

Por Real orden de 81 de Agosto do 
1889, ascendió á Teniente Auditor de se
gunda clase.

En 7 de Agosto de Í896, ascendió a Te
niente Auditor de prim era clase, y en 9 
de Junio de 1898, á Auditor.

Desempeñó los destinos de Auxiliar de 
la Auditoría del Departamento de Carta
gena; Auxiliar de la Asesoría general dei 
Ministerio de Mariiia; Secretan^ ííelator 
del Conseio Supremo do íiae rra  y Mari
na; Auxiliar de IgX^li^ección del personal 
del M inister^ de Marina; Auxiliar de la 
Audi^CTÍa del Departamento del Ferrol; 
Fiscal del Departamento de Cartagena; 
Auditor para eventualidades en el dicho 
Departamento, y Auditor propietario del 
mismo.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco.

Medalla de plata de Alfonso XIII.
Medalla de plata conmemorativa d© los 

Sitios de Gerona.
Ocupa el número 1 en ©I escalafón de 

su clase.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Auditor ge

neral de la Armada D. José María Rome
ro y Butigieg quede en situación de 
Cuartel.

Dado ©B Palacio i  diecinueve da Abril 
de mií novecientos dieeisfeteo

A m m m ü .

El M inistro  de M arina,
iHgustD Siraiids.

Habiéndose padecido un error de co
pia en el siguiente Real decreto, se re
produce debidamente rectiñcado.
.4̂  REAli DECRETO

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno en el párrafo primero, a r
tículo 1.®, párrafo segundo, apartado b) 
artículo 8.® de la ley de 2 de Marzo ú lti
mo; á propuesta del Ministro de H a
cienda, de acuerdo con,el Consejo de Mi
nistros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Los créditos cóncedidos 

para los gastos del Estado, durante el 
año económico de 1917, por el artícu
lo 1.® de la ley de 23 de Diciembre de 
1916, con destino á servicios de carácter 
permanente y de carácter temporal, se 
entenderán modificados, por secciones, 
capítulos y artículos, con b u  correspon
diente detalle por conceptos, en la forma 
y  cuantía que se determ ina on ©1 ad
junto estado, sin perjuicio de las reorga
nizaciones de servicios que posterior
mente puedan llevarse á efecto con a rre 
glo á la misma autorización.

Art. 2.® Los créditos concedidos por 
la ley de 2 de Marzo próximo pasado, 
para obras y servicios extraordinarios 
de la Presidencia del Consejo de MínisS- 
tros y Ministerios do Estado, d.o G rada y

Justicia y de Gobernación, cuyo Importe 
total asciende á 14.500.013,85 pesetas, se 
figurarán separadamente, como capítu
los adicionales de los Presupuestos de 
gastos d© los respectivos Ministerios.

Art. 8,® Por el Ministerio de Hacien
da se dispondrán las operaciones nece
sarias de contabilidad, para que desde 
l-i® de Enero de este año se haga en 
las cuentas de Gastos públicos la consi
guiente adaptación de créditos y Obli
gaciones, en consonancia con lo estable- 
eldo en los artículos anteriores.

Dácio-en Palacio á dieciocho de Abril 
de mil novocdentos diecisiete,

ALFONSO,
M inistro de Hacienda,

Baatiago A ík ,

Í I I I Í ™ " m " í í M Í a

BBAL OEDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propues

ta formulada por la Jefatura de Oons- 
trucoiones Navales, Civiles é H idráuli
cas, en armonía con lo determinado en 
el punto de las disposiciones tran 
sitorias del Reglamento para Maestros 
y Doliiisadores de los Arsenales del Esta
do, aprobado por Reai decreto da 10 de 
Enero de 1917 (¿L O. núm. íl),

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar la celebración de un concurso, 
que tendrá lugar el día 30 do Junio pró
ximo,' respectivamente, en el Arsenal de 
la Carraca y  en este Ministerio, para pro
veer por oposición,' y con arreglo á los 
program as detallados ©n dicho Real de
creto, las plazas de Maestros y Delinea
dores que so consignan on ©1 sigraiente 
cuadro:

Arsenal de la Carraca,
Taller de fundición: Un Maestro p ri

mero.
Taller de m aquinarla y montura: Un 

Maestro prim ero y un segundo.
Taller herreros de ribera; Un Maestro 

mayor.
Taller de carpinteros (diques);Un Maes

tro  primero.
Delineadores: Un primero.

Ministerio de Marina,
Dolineaclores: ü  n mayor.
Idem: Un primero.
Tendrán • derecho á presentarse á la 

oposición correspondionte ©I personal 
que se expresa en las prescripciones con- 
tenidás en el precitado Beal decreto de 10 
de Enero de 1917.

Lob Maestros, Delineadores y operarios 
que aspiren á verificar hi oposición soli
citarán exámenes en instaneias dirigidas 
al Jefe del Estado Mayor Central de la 
Armada, form ulada en papel del sello de 
undécima clase, que en unión de los do
cumentos que después so detallan y bajo 
recibo se entregarán en las Comandaii- 
cias Mj.Iitares do Marina correspondien
tes un mes antes por io monos de la fe-

cha en que deban comenzar los exáme
nes, teniendo por no prosentadas las que 
se reciban después.

A las instancias deberán acompañar; 
Los que no presten sus servicios al Estado» 

Acta civirdo nacimiento, legalizada. 
Cédula personal, que se devolverá ai 

interesado después de hacer la corres
pondiente anotación.

Certificados de la Autoridad m unici
pal del pueblo de su residencia y del Re
gistro d© penados y rebeldes, libradas y 
legalizadas con fecha posterior á la pu
blicación de la convocatoria, en las que 
justifiquen que están en posesión de los 
derechos de ciudadano español, se hallan 
en pleno goce de sus doreclios políticos y 
son de buena vida y costumbres.

Además el certificado de conceptua- 
ción á qu9 se refiere el artículo 3.*̂  del 
Real decreto de 10 de Enero de 1917.

Los q >ÁQ pre den servicios al Estado,}
En el caso de ser m ilitar ó marino, la 

hoja de servicios conceptuada, y s? perte
necen á la Maestranza de ios Arsenales, 
dicha hoja de servicios conceptuada y 
certificado de eoiidiicta expedido por el 
Jefe del Hamo á que pertenezcan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. niuehos años. Madrid, 9 de Abril 
de 1917.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central do la Armada.
Señor General Jefe de Coastrucoiones na

vales, civiles é Mdráulícas.
Señores Coman dantos generales de los 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena.

Señores ...

if llT iE lO  m  I k

REAJL ORDEN CIRCULAR 
Vista la comiiBioaeióii elevada por el 

Presidente del Consejo Superior de Em i
gración, interesando que por las Autori
dades y fuiirionarios dependientes da 
este Ministerio se reconozca validez á la 
cartera de identidad que para uso de 
emigrantes ha sido creada con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Septiembre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo interesado y 
se recomiende á las inencionadas A utori’ 
dades y funcionarlos que faciliten la eje
cución del servicio de referencia para su 
más perfecto eumplimiento.

Dios guarde á Y, S. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril do 1917.

K ü l ^  J IM E N E Z . 
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles do todasdas pro
vincias, excepto Madrid.



m I I  M tÍI Í 9 l f Gaceta de Madrlcf.---SfSm. I t l

n i m  áETEi

f  iEBALElS OHBBNES
limo. Sr.: Vistas ias rsclam adonos p re 

sentadas al escalafón provisional del P ro
fesorado de Religión para los Institutos 
generales y técnicos, publicado en el Bo
letín Oficial de este Ministerio, correspon
diente al día 26 de Enero último (Véase el 
Anexo núm, 2),

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se desestimen las reclam a
ciones de D. Bernardino Higueras Oarbo- 
né, que deseaba ñgurar entre los Super
num erarios, siendo Suplante, y no ha
berse acogido á los beneñcios de ia Real 
orden de 4 de Octubre de 1916; de don 
Manuel Hompanera, que no fiié declara
do cesánte en virtud de la Real orden de 
18 de Septiembre último, lo cual le im pi
da ser incluido entre los Supernum era
rios, como pretende; la de D. Francisco 
Fontano, que tampoco justiñca su dere
cho á figurar en otro lugar que el de los 
Suplentes; la de D. Diego Ventaja, por
que el haber sido Profesor Auxiliar é In 
terino en Escuelas Noi'males no le da 
derecho á ser incluido entre los Profeso
res de Institutos, así como por igual m o
tivo las de D. Agustín Mosquera Gil; que 
se adm itan las presentadas por D. Cán
dido Domingo Pum ar, D. Manuel María 
Farias, D. Martín Torres Laguna, D. Lo
renzo Carvajal, D. Julio Fábrega y don 
Manuel ürbáii, acordándose consignar la 
fecha de nacimiento del Sr. Pum ar, va
r ia r el apellido segundo dol Sr, Farias 
per el de Apelianiz, consignar en la casi
lla de observáciones correspondiente al 
Sr. Torres, que sirvió en las Normales; 
hacer igual manifestación en la relativa 
al Sr. Carvajal; variar, también, el segun
do apellido de los Sres. Fábrega y U rbán 
por los respectivos de Sadurni y Grasa; 
que sean incluidos en concepto de Exce
dentes ó Cesantes á los Sres. D. Jorge 
Abad, D. Ju lián  Pereda, D. Gregorio Ro
dríguez y D. Antonio Rocá, según lo so
licitan, por haber desempeñado el cargo 
de Profesores do Religión en los Institu 
tos, colocándoles en el número que Ies 
corresponde con arreglo á la fecha de su 
ingreso; que se incluya entre ios Profe
sores Supernum erarios en el número re 
lacionado con la fecha de su ingreso á 
D. Jaim e Rionegro Díaz y D. José Sán
chez Mosquera, que han justificado su 
derecho, y entre los Suplentes, á D. Pedro 
Farés Otero, D. Nicanor Coco Hernández, 
D. Andrés Cara vaca Millán y D. Juan  
Bautista Pascual Matéu, que por falta de 
datos fueron causa de omm/m; qne so

por ios Sres. D. Sobasaún Taia^ago, aon 
Eladio Jiménez, D. José Alvarez del Man
zano, D. Teodoro Leñer, D. José del So
lar, D. Rafael Oliver, D. José Ponce de

León y í). José Tarifa Tijera en cuanto 
afectan á su táriacióíi de número, tenien
do en cuenta el lugar en que figuraron 
en el escalafón publicado en 1.*̂  de Enero 
de 1904; que con las citadas rectificacio
nes queda aprobado el escalafón provi
sional de referonoia, pero ajustándose á 
las siguientes reglas:

1.  ̂ Hasta que se determ inen condi
ciones esenciales do ingreso y puedan 
legislar las Cortes, la enumeración de los 
Profesores de Religión, tanto en activo 
como excedentes y cesantes y los de Es
cuelas Normales á quienes so ha conce
dido ■ circunstancial preferencii^, figura
rán  en relación ' .nominal por .sueldos y 
servicios;

2.  ̂ F igurarán, también aparte, los dos 
Capellanes de los dos Institutos de Ma
drid, encabezando la citada lista ó rela
ción;

8.  ̂ La preferencia de los suprim idos 
en las Normales se referirá únicamente 
á los Institutos de la capital en que s ir
vieran.

De Real orden lo digo á V, I. parca su 
oonociraiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1917.

BW REm
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado en su Comisión perm a
nente, por Real orden de 22 de Septiem
bre último, el expediente incoado por 
varios Profesores de Dibujo de los com
prendidos en la Sección 4,  ̂del escalafón 
general del Profesorado de Institutos, en 
solicitud de ascenso, dicho alto Cuerpo 
ha manifestado lo siguiente:
, cíExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. B., este Consejo, en 
su Comisión permanente, ha examinado 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que en 11 de Octubre último, el Profe
sor de Dibujo del Instituto de Córdoba, 
D. Ezequiel Ruiz Martínez, elevó instan
cia á ese Ministerio solicitando su ascen
so á la categoría 6.̂ , por haber pasado á 
ella el Catedrático de Institu to  D, José 
López de Zuazo, que tiene igual número 
que el exponente. El 19 de igual mes y 
año solicitó, como el anterior, el ascenso 
á la m isma categoría, y por igualm otivo 
D. Angel Andrade Blázquez, Profesor del 
de Toledo, y al siguiente día, formuló 
idéntica pretensión D. Heliodoro Guillén, 
por haber ascendido á la categoría 6.  ̂
los Catedráticos de Instituto I), Máximo 
Abam y D. Sebastián Font, que tienen 
núm ero posterior en el eBcsIafón al que 
tiene roeonocido el recurrente.

Luj/iO ArixOi'rt.iO J.0 taAguxoiíit'i
Que á los Profesores de Dibujo les fué 

concedido el derecho á ñgurar en el es
calafón gradual de los Institutos genera

les y técnicos entre los demás Catedráti
cos, con arreglo á la antigüedad en sus 
cargos, computándose para el escalafón 
la suma de cantidades que por sueldos, 
derechos de examen y quinquenios les 
correspondan y estén asignados en el 
presupuesto, con arreglo al último pá
rrafo dol artículo 11 de la ley de P resu
puestos de 24 de Diciembre de 1912;
^ Oue consecuencia, se publicó el
e s c a l a f ó n , "  en la Sección
cuarta del mismo á funcionarios,
dándoles el número conformé a  ̂
güedad, relacionándolos con los incluid 
dos en las tres Secciones anteriores y  
presentándose el caso de que haya un n ú 
mero repetido hasta siete veces; que llega 
ahora el momento de conceder un ascen
so y como hay más de un interesado con 
el mismo número, había que ascender á 
varios siendo una sola la baja, y que con 
esto resultará que se les otorga más que 
la Ley les concedió; y para evitar este 
caso anómalo, que de subsistir la Sección 
cuarta del escalafón tal como está habría 
de repetirse con bastante frecuencia, debe 
rectificarse la numeración, conforme á lo 
dispuesto en el número 4.*̂  de la Real o r
den de 25 de Junio de 1915, dictada para 
los Profesores de Caligrafía, por dos ra 
zones: prim era, la ya dada de que se con
cedería á los Profesores de Dibujo más 
que la Ley les otorgó, y segunda, porque 
no hay crédito en el presupuesto para 
dar otra interpretación. De modo que 
sólo podría ascenderse á uno y los demás 
ascensos serían nulos, con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 39 de la ley de 
Contabilidad.

La Sección de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, conforme con el dictamen 
precedente, manifiesta que no puede, sin 
embargo, aplicarse el criterio de la recti
ficación á ios actuales solicitantes y á los 

^ u e  se hallan actualmente en su caso, á 
los que no puede hacerse responsables 
de errores de la Administración, por lo 
que debe expedírseles el ascenso con la 
antigüedad que se dió al Catedrático que 
figura con igual número en el escalafón, 
y hacerse la rectificación para lo suce
sivo.

La Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Pública, emite dictamen 
exponiendo que si somvarios los que tie
nen derecho al ascenso, deben ser ascen
didos, sin que sea obstáculo^ la falta de 
crédito necesario; pues con solicitar y ob
tener la ampliación de ese crédito en la 
cantidad necesaria, todo quedaría redu
cido á que esperaran los ascendidos al
gún tiempo á cobrar sus haberes; pero 
así como los que tengan núm ero igual á 
los ascendidos, ha^^an ó no reclamado, 
tengftxi derecho al ascenso, según la Sec- 
ch-. i, también resulta que la numeradó.n 
aaígíiada en el escaíafOn y que no ha sido 
impugnada, ha constituido estado y no 
debe ser modificado por un acto admi
nistrativo, pues pudiera haber lesióii de
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derecho para algunos al variar de nuevo 
la numeración de los de DibujO; y con
cluye proponiendo se conceda el ascenso 
á ios tres que han reolamadoj y rectiflcar 
el escalafón para lo sucesivo.

El Consejo de Instrucción Püblica en 
pleno acepta el anterior dictamen, y por 
lo que se reñere á la antigüedad que so
licita D. Helíodoro Guillón, entiende que 
no puedo ser otra que la que señala el 
escalafón, cuya variación en este extre
mo no procede.

El caso objeto de esta consulta.es ver
daderamente anómalo y no puede ser re 
suelto con la  simplicidad qn© propone el 
Consejo de Instrucción Páblica mediante 
una ampliación de crédito.

La Ley de 24 de Diciembre da 1912, en 
su párrafo último dol artículo 1.®, que se 
ha transcrito al comienzo de este infor
me, autorizó á los Profesores de Dibujo á 
ser incluidos ©n el escalafón gradual de 
los Institutos en las condiciones que fija
ba, preceptuándole en esta forma; «Gon 
arreglo á la suma de cantidades que es
tén asignadas en presupuesto.^)

Es elemental, que al producirse una 
vacante, no corresponda ocuparla más 
que á un solo Profesor, m ediante el as
censo en el escalafón, y así como en ©1 
caso presente ocurre, figuran ea éste va
rios con el mismo número, lo que lógi
camente procede es rectificar ©1 error co
metido,, pero de ninguna m anera ascen
der por grupos para cada vacante, p i
diendo ampliación de crédito, ya que á 
ello no sólo se opone de un modo term i
nante el artículo 89 da la ley de Contabi
lidad, que dice: «No podrán contraerse 
obligaciones cuyo im porte exceda del 
crédito legislativo, siendo ambas aque
llas que infrinjan esta disposieióní), sino 
el mismo precepto citado de la Ley de 
1912, que estableció la incorporación, 
partiendo de la base de una cantidad fija, 
asignada en presupuestos, cifra que no 
puede rebasarse.

Y para evitar/la reproducción de casos 
como el presente, que dada la forma en 
que el escalafón está hecho puede repe
tirse con frecuencia, deberá ejercerse una 
severa fiscalización, puesto que sólo el 
intento ó propuesta de que una sola va
cante motive múltiples ascensos, merece 
censura, por contrario á los intereses p ú 
blicos y á una ordenada adm inistra
ción.

En consecuencia de lo expuesto, este 
Consejo en su Comisión permanente, es 
de opinión;

1.  ̂ Que de ningún modo puede ser 
ascendido en cada caso más de un Profe
sor para cada vacante que so produzca 
en el escalafón.

2.^ Que se rectifique el escalafón de 
Profesores á que este expediente se reñe
re, á fin de que aparezca determinado 
con claridad ©I lugar que á cada uno co
rresponda entre ios que actualmente 
figui-an-con igual número para la priori»

É l xMi í m 226-

dad en los ascensos, debiendo observarse 
con rigor ©1 orden debido ©n cada caso,3>

Y conformándos© S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver coino ©n ©I mismo se pro
pone.

De Real orden lo ’digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, L muchos a le s . Ma- 
Édá, 10 de Abril de 1917.

b f b e l l .
Befiô  iubs-scretario d© ^te Ministeriô

lim o. Sr.: Para  la debida aplicación del 
Real decreto d© esta fecha,

M. ©1 Bey (q. D. g.) ha tenido ú bien 
disponer:

1.® Que los Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de P r im e r a  enseñanza 
adopten las medidas necesarias para que 
desde 1.® del mes próximo figuren en nó
m ina todos ios Maestros y Maestras que 
hoy disfrutan 62g pesetas con el nuevo 
sueldo de 1.000 pesetas, considerando las 
vacantes con esta misma dotación,

2.® Que con cargo á la partida d© un 
millón de pesetas consignada para la  
creación de nuevas plazas d© Maestros y 
Maestras con destino á nuevas Escuelas 
se creen 12 plazas d© la categoría de 4.000 
pesetas del escalafón (seis d© cada sexo), 
que una ves realizados los ascensos co
rrespondientes llevarán com.o consoeiien- 
cia la creación do ©tras tantas Escuelas 
con 1.000 pesetas de dotación.

8.° Que en las mismas condiciones 
que las consignadas ©n el número prece
dente, se creen 82 plazas de la categoría 
de 8.500 pesetas, 16 de cada sexo, que ten
drán asimismo como consecuencia la 
creación de 32 Escuelas con la dotación 
de 1.000 pesetas. ^

4.® Que se destine la cantidad necesa
ria  con cargo al mismo crédito para la 
creación de tantas plazas de Maestros de 
la enseñanza de adultos como Profesores 
haya sin prestar tai servicio destinados á 
otras tantas clases nocturnas, que resul
tarán de nueva creación; y

5.® Que el resto del repetido crédito 
de un millón de pesetas se dedique á la 
creación do plazas de Maestros y Maes
tras d© la categoría de 1.000 pesetas con 
destino á nuevas Escuelas unitarias y 
graduadas.

De Real ©rd'en lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y ©feotog consiguientes. Dios 
guará© á ¥ ,  Lm uclios a i »  Madrid, 19 
da Abril do, ÍÜ7". ■

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

i l i m i O  Dg FOIMTO

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose interesado por varios Sin

dicatos y Federaoion©sS agrarias la pró
rroga del.plazo fijado en la Real orden

de 12 da Marzo último para la inform a
ción sobre la verdadera representaeióa 
oficial de la Agricultura,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á 
disponer se prorrogue ©1 eita-Io plazo 
hasta el 1,  ̂ da Oet^jbre del corriente 

De Real orden l o  comunico á  Y. B» par.air 
su conocimiento y publicación on ei So* 
letin Oficial de esa provincia. Diô  ̂
á y : S. muchos años. Madrid. 17 de A brü  
del917,

GASSET. {
Señores Gobernadores civiles.

Álli i k l b ! Í I  CP’ l í i

í l̂lSTERiO DE ESTftOíj ^ 

® n a 8 ® e E - ® ts s r ia .

sseeióH ©a POLÍTICA
El Gobierno de S. M. en Londres tele^ 

grafía que ©1 Gobierno británico ha da- 
clarado que el bloqueo de la oosta deí 
Africa oriental alemana, notificado con 

'fecha 2S de Febrero de 1915, se limitará^ 
en lo futuro á la parte comprejidída 
tre los 6'̂  40’ dé latitud Sur y loe íxP 
dé latitud Sui%

Lo q u e . se hace , público p a r’'i ’x^'í- 
miento general, eoií rcfereiicis 
publicado por esta Sección en hi O sS 
DE M adrid de 26 de Febrero de 1 J.

Madrid, 18 de Abril de 1917. =-Si Sub
secretario, Marqués de AmpcBta.

ASUNTOS

Ei Oónsul de España ©n Paró, partici
pa á este Ministerfo el failecimiento de 
los súbditos españoles;

José Montero, natural de Lugo, d© 
tiocho años, soltero.

Ramón Carbello, de veintidós año^j, 
soltoro, natural de Santiago.

Madrid, 18 de Abril de“'l917.=E l Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINíSTEFiiO DE SRAGiA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL BEXNO ' í
Solicitada por D.*̂  Clara de Murga y 

Suinaga, viuda de Araquistaii^^, la rehabi
litación del Título d© Conde de Vado Gio- 
rioBO, con arreglo á lo prevenido oii ©I 
párrafo tercero del artículo 6.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que por término d© quíne© días, á 
partir de la publicación, estará de m ani
fiesto ©i expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien'^ 
te á su derecho ó desistan de é l  
, Madrid, 18 de Abril de 1917,

Estando pendiente de resolución un^ 
instancia referente á la provisión de la 
plaza de Médico forense y d é la  Prisión 
preventiva del Juzgado de prim era lnS“< 
tancia de Ponferrada, queda sin efecto ©i 
concurso anunciado con fecha 28 de 
brero último y publicado ©ii la Gaoei’A 
de 1.® d© Marzo próximo pasado.

Madrid, 14 de Abril de 1917.=E1 Sub^ 
secretario, El Conde d© Santa Engracia^
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i!N!SIER!0 DE HACIENDA
“ec.eiéii C5-eiaerai d e l  Tesos*©

' Mice j  ®r^eii5i-ciési iresses'̂ l á© 
íle l T ls taáo .

Debiendo ingresar en el Tesoro púbii- 
(Bo el importe del depósito en metálico 
^fiúiero 239.939 de entrada y 50.591 de re^ 
l^istro, coustituíáo en 15 de Marzo de 1895 
po r por D. Miguel Alvarez y Beiluga, P a
gador de la OomandaDcia de Ingenieros 
«le esta Corte, á disposición del señor Co
m isario de Guerra, Interventor del expe
diente adm inistrativo de reintegro, por 
<el desfalco ocasionado en la Caja de la 
referida dependencia por ^bl ex Oficial 
Do Adolfo Caruncho, im portante dicho 
depósií^o la cantidad de 8.982,49 pesetas, 

Esta Dirección, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamen
to d© la Caja, ha acordado se a n u ^ ^ i  
resguardo de referencia, qued;^«^l g5« 
n ingún  valor ni efecto.

Madrid, 18 de AbrP i9 i7 .= E l Direc- 
ío r genera!, B,tHenas.

C#mt©meí©S0 ¿ e l  IS sta^o .
Visto el expediente incoado en 28 de 

Febrero último por D, José Graell, quien 
TODio Presidente de la H erm andad del 
Patrocinio de San José, solicita se la de- 
iclare  ̂exenta del impuesto s^obre los bie- 
aies díi las personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
Im idos los documentos siguientes:

1. Un ejem plar del Reglamento de la 
H erm andad, debidamente cotejado, en el 
íjue aparece 0 S su único objeto ©i socorro 
¿lu tiio  de sus asociados, en los casos que 
Be determinan, por medio de subsidios 

^M eiiidos mediante cuotas de-suscrip- 
cióiíi, estableciéndose en ©i capítulo 6.® 
que todos los años se celebrará una fies
ta  l oligiosa en honor de su Patrono, á la 
Que contribuirá la Sociedad en la forma 
que ea_ el mismo se determina, y

2,® Dos certifioaciones, acreditando 
^ r a  de ellas la personalidad . del solici* 
tanie, v ia otra el carácter obrero de la 
H erm andad:

Considerando que en razón al único 
ñ u  que persigue, constituye una vorda- 
d(?ra cooperativa de socorros mutuos, á 
Sas que concede exención del menciona
do impuesto, por sus bienes muebles y el 
édiñcio social, la Ley de 24 do Diciembre 
de 19Í2, vigente en la actualidad en la 
m ateria, en ©I apartado G de su artícu
lo  1.®:

Gonsiderando que ese beneficio no al- 
rsanza á los bienes que en su caso y en 
eumplimiento de lo prevenido en el cita
do pítalo del Reglamento de la Her- 
Iroaiidad, se destinan á la referida fun- 
É3ÍÓÍ1 religiosa, por no serles de aplíca- 
©ión ninguno de los casos de exención 
cd/rlaidos en las disposiciones legales 
d i d a s  en la materia; y

Considerando que por delegación del 
.Ministerio le ha sido atribuida competen- 
©ia á este Centro directivo para resolver 
©n el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 19Í3,

La Dirección General de lo Contencioso 
lia acordado declarar que la Hermandad 
del Patrocinio de San José, establecida 
©n Senmanat, provincia de Barcelona, 
©stá exenta del Impuesio sobre los bienes 
de las personas jurídicas, con respecto á 
los de naturaleza mueblé y á l edificio so- 
eial, si fuere de su propiedad, con excep
ción de ios que invirtiere en la aludida 
festividad religiosa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 16 del 
corriente mes por D. Juan  Font, quien 
como Presidente del Montepío de San 
Isidro Labrador, solicita se le declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos sigulent^g;

1.® Un ejemplar del R g^am ento del 
Montepío, debidamenj;,^ cotejado, en el 
que aparece tÍ0 F;  ̂p¿|. único objeto el so- 
coi'ro inutug^ |Qg asociados en los casos

^éter n iaan  por medio de subsi- 
^ * 0 8  obtenidos mediante - cuotas^' 
eripción, y se esiablece ©a \ o a o r  de

^  todos ios años
una fies ^  re lig io sa , sufragándose los 

dei fondo de la Sociedad; y
2.^ Dos certificaciones, acreditando 

una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero del Mon
tepío:

Gonsiderando que en razón al objeto 
que persigue constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos, á las 
que concede exención del mencionado 
impuesto por sus bienes muebles y el 
edificio social ia Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la actualidad en la 
materia, e¿ ©1 apartado G de su artícu
lo 1®:

Gonsiderando que la exención no al
canza á los bienes con los que se atiende 
á la fundón religiosa que por cuenta del 
Montepío se celebra anualmente, por no 
serlas de aplicación ninguno de los casos 
en que ha lugar á otorgar ese beneficio, 
con arreglo á lo establecido en las dispo
siciones legales dictadas ©n la materia; y 

Gonsiderando que por Delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Gen tro directivo para resolver 
©n el expediente, conforme á la Real o r
den do 2Í de Octubre de 1918,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de San Isidro Labrador, domiciliado en 
Santa Goloma de Maraía, provincia de 
Barcelona, está exento del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
en cuanto á los de naturaleza mueble y 
el edificio social, si fuere de su propie
dad, y con excepción de aquellos que in 
vierta en la aludida festividad religiosa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 14 del 
corriente mes de Marzo por D. Juan Mar
tí, domiciliado eii Barcelona, en ia calle 
Borren, número 86, quien en concepto de 
Presidente de la Sociedad denominada 
Agrupación de socorros mutuos La Amis
tad, solicita se la declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que aparece tiene por único objeto el so
corro mutüo de los asociados en los ca- 
Sós que se determinan, por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y

2.̂  Dos certiñcaciones de las cuales

ú ia Seal or-

acredita una la personalidad del solici
tante y la otra el oarácíer obrero de la
Sociedad:'

Considerando que en razón al único 
objeto que persigue constituye una ver
dadera cooperativa de socorros mutuos á 
las que concede exención del impuesto 
mencionado, por sus bienes muebles y el 
edificio social, la Ley do 24 de Diciembre 
d© 1912, vigente en la actualidad ©n la 
materia, en el apartado G de su artícu
lo L°;y

Gonsiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para " 
en el expediente, confo’”''
den de 21 de 

La Di^^ de 1913,
- .-.is*gcí6n General de lo Goñteñcio^ 
na acordado declaraí' que ía Sociedad 

estabieéida 6h Barcelona con el nombre 
de Agrupación de socorros mutuos La 
Amistad, está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas J urídicas en 
cuanto á sus bienes muebles y ©I edificio 
social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

Visto el expediente incoado en 15 de 
Enero del corriente año por D, Enrique 
Masó, domiciliado en Barcelona en la ca
lle Consejo de Ciento, núm ero 96, quien 
en concepto de Presidente de la H erm an
dad La Democracia solicita se ia declare 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia áo hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento de la 
Hermandad, debidamente cotejado, en el 
que aparece tiene por único objeto el so
corro mutuo de ios asociados, en los ca
sos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscrip ción.

2,^ Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici
tante, y la otra el carácter obrero de ia 
referida Hermandad:

Gonsiderando que en razón al único 
fin que persigue constituye una verdad©-. 
ra  cooperativa do socorros mutuos, á las 
que concede exención del mencionado 
impuesto en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social la Ley de 24 de Diciem
bre d© 19Í2, vigente en la actualidad en 
la materia, en el apartado G de su artícu
lo 1 y

Gonsiderando que por delegación dal 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Gentro directivo para resol
ver ©21 el expediente, conforme á ia Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la H erm an
dad La Democracia, establecida en B ar
celona, está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, con 
respecto á los de naturaleza mueble y el 
edificio social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años.=  
Madrid, 29 do Marzo de 1917. =  El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado por don 
Eduardo Dato, quien en concepto de P re 
sidente de la Sociedad obrera de ense
ñanza, denominada Fomento de las A r
tes, solicita se la declare exenta del im 
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puesto sobre los bienes de las porsojias 
jurídicas;

Eesuitando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes;

1 ® Un ejemplar debidam.ente 
zade de los Estatutos de la  Bocieclad, en 
los que se determmá son sus mtt- 
dameníaies la edueacid: [¿gtrasciÓH
y & m ejo rs^^ jjlQ  s« ^al de J a s  .clapos 
-  éstablocíehdo park ello las

j  Olían'to crea pbsibie j  conveniente 
piara él rn'ás completo desarrollo moral, 
inteieotual y m aterial de ios asociados^ y 
se consigna que cuando la Bitiiacion de 
la Sociedad lo peímita, so declárase gra* 
lúila Ik matrícula, en alguna ó todas las 
asignaturas que oomprende la. enseñan
za, y que entretanto ib Beíá la de ouitura 
geBeml,. Satisfaciéndose porcias demás 
un mddico derecho, coEcedléndose p re
mios eitl^aordináidos á los alumnos más 
aprovechados,

2,  ̂ Una certiñcación expedida por el 
Jefe de la Sección de Beneficencia p a r
ticular del MiniStoriP ci'é ia Sobernacién, 
CPU Ú  visto bueno del Director general 
de Administración local, del traslado de 
la Real orden dictada ©ñ SO de Diciembre 
do 1908 por diclib Departamento hobís- 
te ia i ,  y por la que en consideración á 
ser 0 i fin qu© la xnencioBada Sociedad se 
propone altamente moral y benéfico pára 
©I obrero-, póf tender exclusivamente á 
P'rocuraríe el desarrollo intelectual y.me
joramiento de s u ' clase, se lá ólad.ñcó 
como de beneficonola particular; y

3.® Una relación (le ios bienes que 
■ forman ©i capital dé la referida Sociedad,
constituido por ia casa que ocupa el nio- 
biliario de la misrü.a;

Considerando que hasta la pitMicación 
de la Ley de 24 dé Diciembre d© 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, no 
procede otorgar á ia referid^ Bociedad la 
exención solicitada, exi razón á no serie 
aplicable ninguno d© los casos en que ha 
lugar á concederhi, con arreglo á lo esta
blecido ©n el articulo 4>.̂  de ia Léy. de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im-

fmesto sobro los bienes do las personas
urídioas,ni en oí articulo 198 del Bogóla- 

monto d© 20 do Abril de 1911, dictad© 
para  éu cumplimientos

 ̂Considerando que después de la vigen
cia do la  Ley de 1912 han variado ios tér-' 
minos de ia cuestión por ser distinto su 
criterio al sustentado en la do 1910, y por 
©lio, la Sociedad inencionada tendrá de
recho á disfrutar de dicho beBeñoio, por
que en atención á  b u s  ónicos fines, y á 
lo consignado en ia Real orden do elasi- 

, íicaeión, como fundaniento de ello—rela- 
cioBado anteriorm ente—-debe estimárse
la comprendida ' entre las Asociaciones 
obreras que persiguen fines instructivos, 
declaradas por dicha Ley exentas dei im 
puesto ̂ por sus bienes muebles y ©i ©diñ- 
cio social, en ©1 apartado O, de su artícu
lo 1.̂ :

Considerando que no es motivo bastan
te para no. concederla el hecho de pagar
se la matrícilla áe algunaa de las clases 
dadas por la Sociedad, al no perseguirse 
con ello idea alguna de lucro, como lo 
demuestra ©! que en los propios Estatu
tos se dice será un derecho módico, da- 
duciéndcse de lo ©n ©líos consignado se 

. exigirá tan sólo '.ínterin la Sociedad no 
pueda con los mismos recursos atender á 
ios gastos que so originen y constituir 
ua^ingraso para ©I fia social;

Oousiderando, además, que asta doc
trina está abonada por lo declarado al 
resolver casos análogos, entre otros, los 
que lo fueron por Reales órdenes de 17 
de Septiembre de 1913 y 19 de Enero 
de 1914, recaídas, respCotivamente, ©n los

21 m w ñ j m m

expedierites de la tíscuela de San José de 
L(us.ba, y d,a AricS j  Gñcios de 

tié^hárdo,. de.Huéáca, f  !
pbiléidérando que por delegación del 

Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á ©Bte Centro direotiví) para reiolver 
©n ©1 expediente, coiiform© á la Real or
den de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección (í-eheraí de lo doníencio- 
fio ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida ©n esta Corte con ©1 nombre 
de Fomento de las Artes, está sujeta al 
impuesto sobre los bienes dq las perso
nas Jurídicas, por los años 1911 y 1912, 
y exenta dei mism.o, en cuanto § sus bie
nes muebles y el ©díñelo social, bí'fuero 
de sü propiedad, por ©I año 191S y los 
sucesivos.

Dios guarde á V, B, muchos años. Ma
drid, 29 do Marzo de 1917.=EI Director 
general, R. Maríii.
Señor Delegado de Hacienda m  esta 

Corta,

Visto el expediente incoado ©n 10 del 
corrient© ihps de,Marzo-por í), Epifanio 
í^etárnaii, doniiciliadd éh Barcelona, en 
la calle de Llaret, níimero 34, quien' ©a 
concepto de Presidenio da la Mutua de 
tíesÚB Saoramantádo, solieita se la declax*© 
exenta dei impuesto sobre íos bienes de 
las personas J orí alcas;

Res'altaíido que á la instáneia se halláh 
unidos ios dociiirieiitos Biguientes;

lA . Un ejemplar del Reglamento de la 
Sóoiedád, ciebidaniente coteiado, en el 
que aparece tiene por único objeto el so
corro  mutuo de loa aeocdádos en ios ca
sca que se determioiin, por medio de S'ub- 
BÍüios obtenidos m eálanie chotas de sus
cripción, y

Dos certlfieaeioneB, de las cuales 
una acredita la personalidád del solici'’ 
tímte 'j la otra el carácter obrero de ía 
Sooiadad;

Oonsidefando qiie eh rm én  al único 
objeto que persigue, constituye una ver
dadera cooperativa do socorros iruituos, 
á las que concede exención -dei mencio- 
nadcrímpuesto por sus bien os muebles y 
el edificio social, la Ley de 24 de .Diciem- 
bfé de 1S12, tigeiite ©a la actualidad ©n 
la materia, en ©1 apartado G de sti ar
tículo 1.̂ ;

Oonsiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
©n el expediente, ‘ conforine á la Eeal or
den d©'21 d© Octubre da 1913,

, La Dirección General de lo Oontencio- 
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida ©n Barcelona con ©i nombre 
d© M'utua d© Jesús SacTamentado, esta 
exenta del impuesto sobre los bienes d e

fuer© de su propiedad.
Dioaguard© á V.,S. muchos años. Ma

drid, 29 de Marzo de 1917.—El Director 
general, Federico Marín.
Señor. Delegado de Hacienda m  Barce

lona. '

Visto el expediente incoado en 28 do 
Enero último por D.. Isidro Papiol, quien 
en concepto d© Fxesideiite de .la Sociedad 
de oficiales torrj.eros, solicita se la decla
ro exenta del Anpuesto sobra los bienes 
d© las persor^as Jilrfclieas;

Eesuitanr'jío que á la iastancia se hallan 
unidos loa sigui©nte¿í documentos.:

1.° UFl ejemplar inipreso del Regla
mento de la Sociedad, debidamente cote
jado.^ el que apareco tiene por único 

el sociQiTo m utuo los asociados

en los casos de iiivalidoz, por medio do 
subsidios, mediante m utuas suscrip
ciones; y ^

2.  ̂  ̂Dos certificaciones, de íás cuaíe^ 
acredita una la personalidad dol soiieD 
tanto, y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad;

Considerando que en razón á ser el ex
presado objeto el único fin que persigue, 
coD-Btituye una verdadera cooperativa de 
socorros rautiios, á lá que concede exen
ción de.I mencionado impuesto, ̂ por sus 
bienes muebles y el edificio social, la Ley 
de 24 do Diciembre de 1912, vigente en lá  
actualidad en la Biateria, ©n el aparta
do G de su artículo 1.̂ ';

^pcnsldorándo que por deíeg'aoión dei 
Ministerio lo ha sido atribuida compe
tencia á este Oentro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre do 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que la Sociedad 
de oficiales torneros, establecida en Bar
celona, está exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, con res
pecto á los de naturaleza mueble y el 
edificio social, si fuere de su pertenencia. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma*’ 
drid, 8 de Ab.ril da 1917.=EI Director ge
neral, .Federico Marín.

Palogado de Hacienda en Barce
lona,

Visto el expediente incoado por D. P a
blo Adeii, domioiliado en Barcelona, en 
la cali© de Balmos, número 20,'quien en 
concepto de Presidente del Montepío de 
socorros niutuo.s de Hijos dei Maestraz
go, bajo ia advocación de Nuestra Señora 
do Vaill.ra.ii.a, sol.!cita se la declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per- 
soB,as Jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los sígiiíentes documentos;

1.*̂  Un ejemplar dei Reglamentó del 
Montepío, debidamente cotejado, en ©i 
que aparece tiene por único objeto el so
corro mutuo de los asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de sub
sidios ohterddoa medíante cuotas de sus- 
crípeióji, y

2.® Dos certiñcaciohes, de las cuales' 
una acredita la personalidad del solioi- 
taiit© y la otra el carácter obrero del Mon
tepío:

Gonside.ran.do á que en razón á ser el 
expresado objeto el único que persigue, 
I© m  aplicable por constituir por ello una; 
verdadera cooperativa de socorros m u
tuos la exención del mencionado im pues
to, á las mismas- concedida en ^cuanto 'á 
siiB bienes nmebles y' el ^ediñcio social, 
por Ja Ley de 24 de Diciembre de 1912  ̂
vigente en ia actualidad en la materia, ©m 
©1 apartado G de su artículo 1.°,* y  ̂  ̂  

Considerando que por delegación deí 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia para resolver ©n el expediente, 
coBforme^á la  Real orden de 21 de Octu
bre de Í9Í 3,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que ©1 Montepío de 
Hijos del Maestrazgo, bajo la advocación 
do Nuestra Señora de la Virgen de Valli*> 
rana, estableoldo en Barcelona, está exen-* 
to del iBipuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas en cuanto á los do na
turaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid,' B" de Abril do 1917.—El Dlreetur 
general, Federico Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Barce

lona.
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Visto el expediente incoado por don 
íiian  Forn, quien en concepto de FreBÍ» 
dente del Montepío de Santa Ovwi entre 
los Congregantes de la Purísim a Sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo solicit a se le 
declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Eesultando que á la iostaiicia se halla 
unida una certiñcsción acreditando la 
personalidad del solicitante y un ejem
p lar impreso del Reglamento del Monte» 
pío, debidamonte cotejado.^ en el que apa» 
rece tiene por único objeto el socorro 
mutuo de los asociados en los casos míe 
8 6  determinan, por medio de subsidios 
obtenidos medíante cuotas de suscrip
ción:

Considerando que en razón al expresa
do objeto constituye el Mootepio una 
verdadera cooperativa de soccc'ros m u
tuos, á las que concede exención del ■men
cionado impuesto por sus bienes muO’ 
bles y el edidcio social la Ley do 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la aetiialb 
dad en la m ateria por el apartado G da su 
artículo 1.®:

Considerando que hasta la publicación 
de esa Ley no tendrá derecho á dlsín itar 
de dichos benediaios, pues si bien otorga 
la  exención á las aludidas cooperativas 
el Reglamento de 2 0  de A brir de 1911. ©n 
el nürnero de su artículo 193, exige 
para ello en ©1 'propio precepto ©i qiio 
sean obreras, condición quo no renuQ el 
Moritepío de que se trata:

Considerando que en su consecuencia 
no hay términos hábiles de acceder á lo 

...instado hasta la vigeB,da de la-Ley da 
1912, pues la vigeíiteMe GontabiiidaA en 
su artículo 5."̂ , tan sólo aiitorka para 
otorgar exención de ii^4 ■>u0stô s públicos 
en los casos y en la forma que ©h las le
yes hubiere determ iuadofy 

ponsiderarido que por delsgación riel 
Ministerio le ha sido atribuida compe» 
tencia á este Gentro directivo para resol
ver en el expediente, contoruie á la Real 
orden de 21 de Oc robre do 1913,

La Dirección General de lo Conten
cioso ha acordado declarar que el Mon
tepío de la Barda Cruz entre ios cAíUvre- 
gantes de la Furísim a Sangre de Nnc:nro 
Señor JeBucristo, establecido ea l'arra- 
gona, está sujeto ai impuesto sobre los 
bienes de las perso-uas Jurídicas por los 
años 1911 y 1912, y exento del misnro con 
respecto á sus bierics muebles y el ecilfi- 
cío social, si fuere de su propiedad, por 
©1 año 1913 y los sucesivos, 

p.Íos guardo á-Y. S. muchos años, Ma
drid, 3  de Abril de 1917.—El Director ge- 
nerql, F, María. • '
Señor Delegado de Hacienda en Tarra

gona,

'  ilíSTEBlO DE LA GQBERPIAClÓr̂
.Hireeeiéa ^eiae^aS ée .AémMíB^

Vacante el cargo ele Contador do fon 
dos del Ayuntamiento de Haro (I.-ogro 
ño), dotado con ol sumáo anual de 2x00 
pesetas, por haber íMo nombrado el que 
lo desempeñaba (. t̂ímador de fondos de 
la Diputación Provincivil de Logroño, 

Estei Frirección General ha scordado se 
" anuncie á concurso m  provisión por ■¿ór» 

mino de trein ta días que, descontados ios 
festivos, expira el día 80 del próximo mes 
do Mayo, conforme á los artícid.os 19 y 20 
del Reglamento de 23 de Agosto último, 
durante cuyo plazo podran presentar sus 
instancias en este Centro directivo los so
licitantes, qno deberán réirniry acreditar 
las condiGoneo que en ol é,̂ í.pr0 sado Il->

glamento ge señalan presentando ade
más su hoja de servicios debidaKionte 
autorizada y la justiñcación ció los m éri
tos que aleguen; advirtiendo que d8 |aráíi 
de ser cursadas las que no sean acompa
ñadas de los documentos q'ue jiistiñípíen 
aquellaB condiciones.

Madrid, 17 de Abril de Í917.=EI Direc
tor general, Eelaiiiide.

illSTERIO DE ílSTRUCCiDM PÜBUGI
' ¥ BELLAS AB11S

Visto el e \p  lie la Sociedad Eco
nómica de 4rii^os d 1 is, delfostituto. 
.Agrloola,  ̂ '■̂ y del
Fomento d3l I rfí j j o: woliaiiaii-
do sa declaren de benéhtvücu; paiticular 
loe miitio premios an.ii.drs creados por 
D. .i"' í "Reo y Mata, en esa prov.incia.

Esií > 'd»¡,.5tre taría 'ha  acordado coneO’ 
drr íiücdeuaia á ios representantes é iim 
teresaaos en las referidas fundaciones 
por un ph'zo de o u n c^  á fontar
dc^íR’ "I gv. ai u8 su i^¿so’"jión on
la Gaobta bk v̂íadkid.

 ̂I .í o com 'i r " m é F su cono-
oÍLt' '  ̂o v '  ’ ' le á
V. ' ur jú   ̂ D - : . d i  'F r.,
zo di H 7.-13  ̂ b' L L o, 11
Sf-,0 í : ‘ L Pim r" m  ̂ 'k  la

J  ‘ *1 ' Gce/icid de
Barcelona,

Gaceta de ffiadriá. ^  NSm. i l l

vo, pues lo contra,.rio im plicaría habers 
otorgado- el cr'db’o para atenciones iv
comprendiaas ir 'a g; cié 24 de DicieiB 
bre de 1912. :r. origen,

B. M* ei Hey (q» D, g.) lia teñido á biei 
disponer se'" Bígniñque á Y, E, qu© el eró 
dito de 648,217,35 pesetas, concedido poj 
ía Ley de f  Marzo-último á un capí tu
lo adicionaf d e i s t o  vigente d< 
ese Bilnisterio, sólo 
ce.r los derechos de exámenes y 
que durante el año 1913 correspondieror 
al personal auxiliar y adra.lBistrativo de 
los Centros docentes, conipreadidos en a  
artículo IB de la lej da Presupuestos d'í 
24 de Diciembre de 1912,»

Lo que de orden del señor Ministro 
Jefe de este .Oepartaraento, se hace pú 
blico en este periódico oñcial phra cono- 

de todos los función arios y d© 
L ui'  ̂de este Ministerio para su 60' 

 ̂ í* y:o y ff'mtcs ''"e'EBigiüoB.tes, Ma 
d̂ • A '. : x'bn! ) F l7.--=̂ E1 Subseare-

, Poyo,

- El Sxcm.o, señor Mimstro de Hacienda 
ha comunicado á este Beparíamentó can 
fecha 9 del actual la Real orden BÍguiente:

«Sxcmo. Sru Vista la Real orden expe» 
didv po^ vso ’̂ Tinhíerm 29 de 
ú P ’ o'i le O'ie acs mpnílaiulo ©1 ero©" 
d*  ̂ íg'on de Y cviico.'.^ia del C’óa* o 
L e 1 2̂ ' H fP n - e •'s, c p 3 1 ) Dcr la

'’óá c ' Y y y que duran.-'
íe 6 " ©rd' 19' 'i ‘f  ̂Yñ. u 
Bal adríiiais'¿raüvo v aa iuíí
'C-eutrf s roinrj' i í,i pueda or»
deiiar desde luego el pago de aquellas 
ob.ligaeiones m  la forma y condiciones 
detadadas en el expediente mismo y en 
el artículo 13 de IrE ley cíe Presupuestos 
de 24 de. Diciembre de 1912, distiibuyeB- 
do oi importe del (u e "ou ort^’ ©i pórso- 
nal auxiiiar y adro .© los Cen
tros de enseñanza cor  ̂ un del siib»
alterno, ó sí, por r r ‘ o debe ha
cerse ahora una r  j * )ucióii in 
cluyendo á esto último personal en el re
parto:

Resiiltando que el articulo Í3 d© la ley 
d (5 F.resupii0 stos da 24 d j FLiom bre ce 
1912 sólo"*hace referenel j al norsona! ad
ministrativo do Im  üi].Ivc "̂í2Í a a iF ^ ín s t i ’
tutos j  derols Cua.tros du onscó iza y á
ios Pi’O'íesores auxilfriico de ios/Kikrnios, 
sin mencionar el personal subalterno, cu
yas reciaaiaciunos motívEAi la consulta 
do ese Bapartamonto:

Ees-’d.taiido del expedieníe basa de la 
coiicoBión ,del erédito^qup éste debo des- 
:' in;' G j spI añ i- iĉ '  ̂<ui echón de (ura- 
.i. y oh ñw o oaraiA3
el éño 191B los fníiclosarioB comprendí-' 
dos en el articulo 1 !. de ia ro.ferida Ley, 
sin que en la distribiieióii liecha por eso 
MiiiictariG ligare tampoco ©1 personal 
subalterno reclams.n'io; y

Oonsiderando que siendo asto así, sólo 
puedo stribo.íISO á un error m aterial do 
r 0 da.cei6 íi ei hecho- do quo él referido

-  ̂ 1 G'. b ̂  1 ' (• p II i o í >"̂'‘OTioJ o o
0-0 ñ - c >̂0 0..1 so.V'-'--"’

Mirmeiém ^esteral i© ̂ rímem 
■ BisiieñaMiaa

limo. Si’,: En cumplimiento de lo pre 
“ d ~ en cl artículo 14 del Eeal decrete

da S Abril de 19.1(1,
 ̂ Dirección General ha acordadc 

q o rariiitan á Y, L las inatanoias y do
cumentos de lo s . a.BpiraBtes á las oposi
ciones á 1-as pis zas da profesores num e 
railos de Gramá íod y L iteratura caste
llanas, eon ejuo idos°de lectura, de iaf 
Escuebas Normales de Maestros da Aliiie 
.r.fa, Gádbz v. Soria, turnes libre, anuncia- 
aaíh < n m OAÔ rrA do 21 de Agosto de 1915 
y á í"-' de igo -| cHse de ias Normales di 
B?F I"- y G' agregadas á aqiiéllai 
poí" r  al c rfk a  i-»- -rea eo ia Gao.^üta úí 
1 6  de OctuDia úAum."’, maniíestájadole a. 
p rq jjo  íi n. n»,

'I 'n  e.imente se iaclnyó á doi
Ricí'x V o* im' C  ̂ b)ii entre ios aspiran 

Y .  ̂  ̂ oposiciones ©n If
lista pHo.iioad.a en-la Gaceta de IS ,d( 
< o B año, siendo así que do
bíu 1 lo 0 úio  ios admitidos á.iaj
mismas y á co.ntiauación de D. Jesús Ca 
rrasoosa Gorizález., cual con.sta en la pri 
Biera da las dos M aolones que asimisnoK 
se acompañan. , , '

2 .̂  €|.U0  por error m aterial de copis 
dejó de incluirse á D. Francisco de F» Ro 
cher Jordá y á I>. Vicente Euiz Rojo, ©n 
t.ro lo8 aspí.rantes admitidos á las men 
cdoaadas oposicioneB, debiendo ñgurai 
dicíhos señores á ooivtiauación de D. Ge 
rardo Santos Méndez y de D. Joaquíi 
Euiz Castilla,' resp0 ctivam.oate, cual ñgu 
ra.'íi en. la exprosa-da ro.laeión,

3A Quii por tanto, los Sres. Soler, Ko 
chai* y Eui-z Rojo, quedan admitidos íi h 
práction de los ejer-okios de. oposición, i 

Ovo coa cnta fecha se da orden a 
Roüíor tie la Universidad Central par: 
q« €-? i>''b ► „ .YL I. ©I local en que hay ai 
Cj vembutii&o los coiTespcndieiites ejei: 
eioios,

Lo que participo á Y, I, para su cono 
clmíentQ j  doniáB efectos. Dios gua.rde ' 
Y.. L  miiohor . x , Madrid, 14 do A.bii 
d i  19Í7,—El D'  ̂ )r general, Royo. ■
Se.íuor Fresidani;©. dei Tribunal de oposi 

CÍQII0 .S á las plazas do Profesores nis 
iurrarius de Gramática y  Literatura 
ccV bl ms, coa ejercieios de lectiirí 
dü las Eseñólas Moriafales d© Maestro 
da A lm ena, Cádiz y  Soria, turno líbre 
I q l:  ] do igual ciaso d.-o las Nórmale 
0 0  o* y' Cáceres, agregadas ¡


